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Proceso: Adjudicación de Apoyos  

 

Se INCORPORA al expediente y se pone en conocimiento de las partes y del Ministerio 

público, la respuesta a oficio por parte de TransUnión, Fiscalía y Bancolombia para los 

fines pertinentes.  

 

Así mismo se INCORPORA al plenario, el documento por medio del cual la apoderada 

de la parte actora, informa correos electrónicos actualizados, así como información 

relevante para el proceso. 

 

Una vez vencido el término del emplazamiento de los parientes interesados en ser 

personas de apoyo de la señora MARÍA CONSUELO RODRÍGUEZ MACÍAS, se 

procederá a fijar fecha de audiencia.  

 

NOTÍFIQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 

AM 
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